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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
/leal decreto (:rectificado) concediendo 

varías transferencias de crédito en 
la forma que se indica, con destino 
a la ^Sección 8.a “ Ministerio de Fo
mento".—Página 97Q¿

Ministerio de la Gobernación.

¡Reales decretos aprobando la agrupa
ción de los Ayuntamientos que se 
indican a los efectos de sostener un 
Secretario común.-— Páginas 970 y
971.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden declarando jubilado a 
D. Antonio *Santamarina Pedrayo, 
Director de primera clase del Cuer
po de Prisiones.—Página 971.

Otra promoviendo a la plaza de Di
rector cíe primera clase del Cuerpo 
de Prisiones a D. José Martínez de 
Elorza, que lo es de segunda.—Pági
na 971.

Otra íclem a la plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Antonio Fernández Mo- 

. , reno, que lo es de tercera.—Pági
na 971.

Otra disponiendo que D. Manuel Se
rrano del Cid, Director de segunda 
clase de la Prisión de Cuenca,. pase: 
a prestar sus servicios a la de Las 
Palmas.— Página 971.

Otra promoviendo a lá plaza de Di
rector de tercera clase del Cuerpo 
dé Prisiones a D. Antonio Mur Gran
de, Subdirector-Administrador de la 
provincial de Santander, —  Página
972.

Otra ídem a la plaza de Subdirector-- 
Administrador del Cuerpo de Pri
siones a D. Angel López Sáinz, Ayu

dante del Reformatorio. de. Ocaña.—* 
Página 972.

Otra disponiendo que D. elementé 
Montecatini Cañamares, Ayudante 
de la PHsión Colonia Penitenciaria 
del Dueso, pase a prestar sus ser
vicios a tu Central de Cartagena —  
Página 972.

Otra concediendo a D. Primitivo Re- 
quena Abadía, Ayudante excedente 
del Cuerpo de Prisiones, el reingre
so con destino a la Colonia Peni
tenciaría del Dueso.—Página 972.

Otra promoviendo a la plaza de Ayu
dante del Cuerpo de Prisiones a don 
Felipe Valenciano Merodio. —  Pági
na 972.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que el Direc

tor del Laboratorio de. Canarias, 
D. Luis Bellón y üriarte, se trasla
de por un plazo de un mes a Francia 
ie Inglateiva, con objeto de visitar 
los Laboratorios que se indican.— 
Página 972.

Ministerio de Hacienda.
R.eal orden disponiendo que a los cria

dores de vinos y a los fabricantes 
de harinas se les aplique el coefi
ciente que se indica al liquidarles 
el impuesto sobre el volumen de 
Ventas.—Páginas 972 y  973.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando el 'Reglamento, 

que se inserta, del Comité Nacional 
de Plantas Medicinales. —  Páginas 
973 y  974.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que los Pro
fesoras que se mencionan pasen á 
ocupar loS números que se indican. 
Página 974.

Otra ídem que, en virtud de ascenso 
de escala reglamentario, los Cate
dráticos que se mencionan pasen a

ocupar los números que se indican 
en las Secciones respectivas.—Pdgi4 
na 974. > . , i

Otras %dem se anuncie a concurso pre« 
pió de traslado la Cátedra de R u to
na de la Literatura española y la 
de Lengua y Literatura latinas del 
Instituto de Las Palmas.— Página
974. ^ |

Otra concediendo un mes de licencia
por enferma a doña María del 8o* 
corro Jiménez Migue táñez, Ofició!, 
de Administración de tercera ctasé, 
de la Secretaría de este Ministerio. 
Páginas 974 y  975.    ~ ,

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —  D i r e e d !^  gene*  
ral de. Justicia, Culto y  Affsitog geí< 
nerales.—  Anunciando kéáer sidq 
solicitada por los señores que si 
indican la rehabilitación en los TU 
tutos. que se mencionan. —  Páqiná
975. V

H agi'e n d a . —  Delegación del Gobierno
de S. M. en el Banco de Crédito ln< 
dustrial.—«.Petición de. auxilios para 
las industrias que se expresan.—P& 
gina 975.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general <M 
Administración. —. Anunciando $ 
concurso la provisión de la Inter/ 
vención de fondos del Áyuntamien* 
to de. Montoro {Córdoba).— Página 
975.

I n s t r u c c ió n  pú b l ic a . — Dirección ge* 
neral de Enseñanza Superior y Se* 
cundaria.—Anunciando hallarse va* 
cante en el Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Las Palmai 
la plaza de Catedrático de las asig
naturas de ñistoria de la Literata* 
ra española y la de Lengua y Lite* 
rotura latinas.—Página 975.

F o m en to .— Negociado Central.— Nom* 
brando Auxiliar primero de Admi« 
nistración civil, con destino a Ué 
Secretaría de este Ministerio, a let 
señorita Esperanza Linares Taróte* 
Página 97& ' - ' -..
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Idem por segunda vez en tumo de ce
santes, Oficial tercero de Adminis
tración civil, con destino a la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia, 
a D. Adolfo Alonso Colmenares.— 
Página 976.

Concediendo dos meses de licencia 
para aswnlm pmpim al Perlero 
quinto adscrito a la Estación, de 
ArbancriVlurq ij Fruticultura de 
Palma de M&IMrem,. JuM®> Curies es 
Criado.—Página 976.

Dirección general de Agricultura y

Montes.— Higiene y Sanidad Pecua
rias.— Adjudicando definitivamente 
la subasta de las obras de construc- 
eifón de pasos o can:früjs de comuni
cación entre ¡@s pabellones del La
zareto pecuario ele Jrún {Guipúz
coa) a B. Luis Qia&agasti Medina.— 
Página 976..

Dirección generap dé Dbcas públicas 
Personal- y Asuntos generales.*— 
Anunciando baldarse vacante en el 
faro ele descanso' de Portman imcó 
plaza de Torrero-,—Página 976.

Sección de Puertos. — Adjudicando a 
La Sociedad “Babcock é  Wilcox” , 
de B ilbaoel concurso para la cons
trucción e instalación de los medios 

mux¿tiaras destinados a intensificar 
la carga de carbón en el puerto de 
GjfómM usel.— Página .9*76,

Anexo único. — Bolsa. — Subastas— .
AUMÍNISTRACIÚN PRO YUNCÍAN. A DMI-
NISTRAGIÚN TvUJNUCinAU; ANUNCIOS
DE PREVIO PAGO. — EDICTOS. -— GUA- 
D110 S E STA D í 8T !• CO S.

P A R T E  O F I C I A L

8, m. ül R.KY A lf o n s o  X i l l

tqi D . g . ) v S. M. 1 ai fea na D o n a  Victo- 
m i EugeiHe, S. A. lt. > i A in -:.);- ce 

A s t u r i a s  e In f a n t e s  y  d e m á  p e r s o n a s  
d e  fe  A u g u s t a  R e a l  F a m i l i a ,  c c n t in ú a n  

H ii n o v e d a d  e n  s u  im p o r t a n t e  s a lu d .

MINISTERIO DE HACIENDAHabiendose padecido un error al in-
«Sifer en l a, Gaceta de Madrid corres- 
pondiente al día 19 de Julio próximo 
pasado el Real decreto número 1.286 
de este Ministerio se publica, de nue~ 
m  ai continuación' de&idmnente; reeti- 
ta c fe ;

REAL DECRETO

F¿úm. 1.288 (rectificado).

A propeu-iu vía Mi ufen; de. Ha cien- 
dar de acuerdo con Mri Consejo de M U  
ikéslim 1 tía c(tóormida4vcan p ía

...x, w-: <xa y
ir  ,v:'.í¡vv i'. ; w íl. .a*£iO- en í5ur.sn,.

jftfegfe? en¿ decrete lo
feieo. Be concede® va

rias transferencias de créditos* im¡~. 
portantes en junto? 2IO.0Ú& pésalas,, 
éeotimdel vigemte presi^-juesta dagas^ 
fes* ámi f e  Sección SJV “Múústerio pe> 

en la siguiente: forma: 
IQG.QQQf pesetas, af capítulo 1% “Mi
sas y Mefafeigfe”, artácute ■&% “;Ber- 
\m m i 'Gentraég^, “Gas-*
fe» de M  género* para lía publica- 

■ M&pas, Memorias y BoMítes;
adquisición, de libros,. suscripciones,, 

pesetas m  Iós mis^ 
saos. o&ptafe y  arbtaio* concepto 9;V 

ú fe te  y gastas de lo- 
msmmtim en fes estudios del Mapa, 
fpí$gra& Geológico,. cuencas huüeras, 
atóteraú\ y 3&0dQ. pesetas a. t e  pro
pios cagi&ufe y  artenfe, concepto i 0.

efe jóm ate  y material co  ̂
a. los estudios kidica-

n \K -. . n p'--* un 4*. ir-i ", o si:un-en
.fefell 2®*0&Q: pásete», en conapensa- 

de las cuales se mttómi-WtiiQQQ. 
Kn el capitulo 18> “.Minas e Industrias

M e t a l ú r g i c a s ” , a r t í c u l o  1 .^, “ I n v e s t í -  

; g a c io n e s  m u a e ra a  da- a g u a s  s u b t e r r á ^  

i n e a s  p o r  c u e n t a  d e i E s t a d o ” , e o n c é p -  

to  3 .°» “ A n u a l i d a d  p a r a  a t e n d e r  ®  l a  

e je c u c i ó n  d e l p ía n  d e  s o n d e o s  d e  in 

v e s t ig a c i ó n  d e  a g u a s  s u l R e r r ó i ie a s  de 

la s  p r o v i n c i a s  d e  M a d r id  y  A lm e r ía ,  

e l e é í e r a A  

D a d o  e n  P a l a c io  a  d ie z  y  s ie t e  d e  

J u l i o  de m i f  n o v e c ie n f e s  v íú n t io c b o .

AEFDEBU
i 1SI M iiiis t ro  tic liiaciem ía,,

r JOftá Qauvo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS Num. 1.421

D é  e o n f o r m i d a d  m m  M i G a n s e o  de* 

M i n i s t r o s  y  a  p r o p u e s t a  d é l dé: 1®  G o-> 

b e r n a c ió n ,  ^

V e n g o  e n  á e c r o t o ]  lo: s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o  ú n ic o *  S e  a p r u e b a n  fes- 

.. a(-, . v, ...... v*.  ̂ d e

. /úvó..•• l?-J•v' c 1 mus>\* r:t .;; \')ca y. 
ifmmaé® coa fes Balidos de Vilfedie-v 
go>. hodos de la provincia de Burgos,, 
para sostener un Secretario c-omún a. 
cada una de ellas, éon los haberes le
gales ,qpm mm arreglo ai
fe escala del artículo 37 del Regla^ 
monto de. empleados muniaipales de 
23 de A g ó s t o , de

i f e d o  e n  S a n fa ^ d e x *1 a o n c e  d e  A g o s-*  

fe  de nrif veinMoch a.

A L F O N S Q

m  M i »  úm U  S«bi«r»*ss^8r
Severiano  Ma ^ tí îb^  A nido ..

Núm. 1.422.

eoiteróídlíÉ eo® Mi G o n s e jo  des
Miuisiioó- y a p r o p u é s la -  del M i n i s t r a

a/?- !n:
T e n g a  m  decretar lo; mgmtmüe:: 
Artícurfe único, Be aprueba fe agru»* 

pacióri del Ayuntamienlxr de S & ®  lfer-í 
tto de dentóte y tpagaman^. smbom. 
de fe pEoviacife de: BareMoa^ parar 
SQStener un Secretario común.

, Dado en Santander a once dé Agos-* 
| lo  de mil novec rentos vehiti.ocho.

iiLi-'UN^Ú
Ll; aáifíJA?co Je. .-a u^üernuííé/i,

Re v e r ía n  o Ma r t ín e z  An id o ;

Num. 1.423
De eonfornudad god Mi Gonsejo de

:V:.. ■■ .a i'f l ro
■de

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único; Se aprueba la agru

pación del Ay unían® en to de Garray 
con el de Telilla  de ia Sierra, ambos 

í d e  l a  p r o v i n e  f e  é ¿  S o r i a , ,  p a r a - ,  sctólaé-* 

s ndr un Secretario común,
Dado en Santander a once de Agos-* 

to de mil novecientos veintiocho*

A E F u INSO

E l M inistro de ia Gobernación,

S d v e r ia n o . Ma r t ín e z  Amad*

1 Núm. 1.424.

De conformidad con Mi Consejo títí 
M,* ...̂ ... ; .... '¡,.,1,^0 . *ia ilei íJinistro

; de •: t-b'4XG‘-iia-e:iónv.
Vengo ón- éecrotar lo siguiente:: 
Ártículd úríico; Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Bafbádi- 
f lio dé Herreros goí* el de Monterru-i 
bio de: la D a w # ,  a m i^  d# fe pro-í 
ysmm dé Bargos» para  so^ tee i: uú

,um>- tuiuún.
Dado en Santander a once de 

 ̂ fe  é& m li ®oveáienfe3 ye in tfe^ fe í ; j

* El Mitústro jdie la, Gobernación*
i Wmmtnm nao*
i

Núm. 1425.

Be confoiTimdEd con Ma Ckawjp d i  
Ministro^ y a prGpu&sm éeí ÍÜáte^ 
t o  de fe  Gobernación, ^ t

Vengo en decretar lo sigufelfe* 
Artículo únfeoi. Sé aprueba Ü  

agrupación dolí Ayunfemient# é® Be> 
niilup con el de Benimarfull, ambos
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de la provincia ée AMc&nte, para sos
tener im Beeretario común.

Dado en Santander a once de Ages
to de na íí ne^cieMos yeiMiaetot.

ALFONSO
El 'Ministro d<í I» Gobernación.,

Sevbriano Martínez Anido.

Núm. 1.426.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, ya propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación del Ayuntamiento de Hi
ño jares del Cerro con M  de Villaseca, 
ambos d>e la provincia de Segovia, 
para sostener un Secretario en co
mún.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro d«! la Gobernación»

Sil verían# Martínez Anido.

Núm. 1.427.
De acuerdo con MI €onse|o de Mi

nistros, y a propuesta dé! Ministro 
#e la GotaBa&ián,

Vengo en -idee retar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

¡agrupación del Ayuntamiento de 
Santervás de Campos con el de Co
rita de la toma, ambos de la provin
cia de Valladodil, pana sostener un 
Secretario común.

Dado en Santander a once de Agos
té de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do lo Gobernación,

Bkveriano Martínez A nido.

Núm. 1.428
De acuerdo ron Mi tonsejo de MI- 

•ansiros, j  a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be aprueba ta 

«gmpaciéa de los Ayuntamientos de 
Limás de Broto mn el da Toda y 
Barvisé, de la provincia de Huesca, 
fsim im&emr uá. Becreteario eomú».

Dado en Bantaader ,a once de ^os
ito de m i wmeimím veintiocho

a

Wí IHwlstvo =3* I* Odfoernaclón,
M Awtssm' Anido,

Núm. 1.429.
De conformidad con Mi, Consejo <Je 

Ministros, y  a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación del Ayuntamiento’ de 
Marcén con él de LJsón, ambos de la 
provincia de Huesca., para sostener 
un Secretario común.

Dado en Santander a onee de Agos
to de mil novecientos ve i nt i ocho.

ALFONSO
E3 Ministro de la - Gobernación,

SavERiANo Martínez A nido.

Núm. 1.430.
Be conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta déi Ministro 
d-e ta Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

¿agrupación del Ayuntamiento de 
HueiTueces el dé Qulntanilila Pe
dro Abarca, de la provincia de Bur
gos, para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiato Martínez A nido.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
N úm. 771.

Ilmo. Sr. : Visto el informe emi
tido, con fecha 10 del actual, por 
la Dirección general de :a Deuda 
y Clases pasivas, declarando jubi
lante por falla de aptitud física pa
ra el desempeño de su eargo, al Di
rector de primera clase del Cuer
po de Prisiones D. Antonio Santa
marina Pedrayo, y de conformidad 
con lo preceptuado en los párrafo# 
primero y tercero del artículo .W 
dél Estatuto de Clases pasivas do 
22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey  íq. D. g.) se ha ser
vido áspen®  sea jubilado, por im
posibilidad fMca, el mencionado 
Director de primera clase del Cuer
po de P m ^ iis  D. Antonio Santa- 
marina Pedida yo, mn él haber pa
sivo que por clasificación le co
rresponda.

De le a l orden lo digo A V. I. pa- 
i-a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Agostó de 1928.

P. d*
álAílCIÁ DEL VALLE 

Beñor Director general de Prisio
nes.

Núm. 772
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien promovter, «em tor^ 
no de antigüedad, conforme a la  
dispuesto en el artíaulo -2* éeLíReal 
decreto de 24 de Junio de 19^0, a 
la plaza de Director de primera 
ciase del Cuerpo de PrisiocneB, do
tada con el sueldo anual de '8.000 
pesetas, y vacante por jubilaMiáa *de 
D. Antonio Santa marina Pedrayo, a; 
D. José Martínez de Elorza,, JMme- 
tor de segunda, que ¿ocupa é l nú-s 
mero 1 en el escalafón de ¿os >de’ 
su clase; con destino a la proviitóáil 
de Bilbao.

De fteal orden 1<© digo a W. I. psfc 
ra su conocimiento ;y demás 
tos. Dios guarde a ¥. L a&uaho# 
años. Madrid, 16 da Agosto «de ¿Ü&28,;

P. D.,
GARCIA DEL VALLE í 

Señor Director general de PrisioW
Bés. '•

Núm. 773. 
Ilmo. Sr.: S. M, él Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en tur^ 
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en él a r t ÍD u lo ^ d d l^  
decreto dé 2i de Junio de *f926, $ 
la plaza de Director de Bégunda eflsu 
se del Cuerpo de Prisiones, 
con eil sueldo anual de *7.DW pmsê  
ta^ y vacante por ae censo «#e ¿éotí 
José Martínez de Elorza, a D. An
tonio Fernández Moreno, -Bta&toxj 
de tercera, que #eupa el número 1 
en e! escalafón dé los «de 
con destín# m la de Mujeres $é ’Var; 
feno^a.

De Réal lo <%ó & V. I. pa^
ra bú oon^emienté y (teBíás iiiéc- 
tos. Ites guarfe a V. I. iwuohogS 
años. Madrid, 16 de Agosto de M92B,

DARCIA DEL WMMM '[ 
Beñor Dlreetor generaf de IPrlátoV

" nes. . . .  %

Núm. 774.
I lmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Manuel Serrano 
del Cid, Director de segunda clase d$ 
la Prisión #e Cuenca, pase a prestad 
sus servicios a la áe Las Palmás, cotí 
el sueldo anual dé pesetas.

De Real orden lo digo a V. 1. ¡pa
ra su conocimiento y  éfmtes mmsU , 
guientes. Dios guarde a L muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto *d« J823.

* s?. i>„ ' - j
GARCIA DEL V M IM  \ 

Señor Director general ile MísinneSi
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Núm. 775.
limo. Sr.: S. M. .el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover én turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Director de tercera clase dei 
Cuerpo de Prisiones, dotada con ei 
Bueld.o anual de 6.000 pesetas, y va
cante por ascenso de D. Antonio Fer
nández Moreno, a D. Antonio Mur 
Grande, Subdirector - Administrador 
de la Provincial de Santander, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su clase, con destino a la 
Provincial de Cuenca 

Do Real orden lo digo a V.-L pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto de 1928.

P. D.f
GARCIA DEL VALLE 

Señor Director general de Prisiones.

: Num. 778.

limo. Sr.:' S. M. .el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme n lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza 
de Subdirector - Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, dotada cotí el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, y va
cante por ascenso de D. Antonio Mui 
Grande, a D. Angel López Sáiz, Ayu
dante del Reformatorio de Ocaña, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
ie los de su clase; con destino a la 
Provincial de Santander, .constituyen
do fianza de 1.000 pesetas para res
ponder de la gestión de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto de 1928.

p . d .,

GARCIA DEL VALLE 

leñor Director general de Prisiones.

Núm. 777.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Clemente Montecali
ni Cañamares, Ayudante de la Pri
sión Colonia Penitenciaria ael Dueso, 
pase a prestar sus servicios a la Cen
tral de Cartagena, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Dé Real prden lo digo a V. I. para 
tu conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1928. ‘

P. D „
GARCIA DEL VALLE 

Señor Director general de. Prisiones.

N úm. 778.
limo. Sr.; Accediendo a lo solici

tado por D. Primitivo Requería Aba
día, Ayudante, excedente del Guerp<j 
de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle el reingreso, con destino a 
lá Colonia Penitenciaria del Dueso y 

# sueldo anual de 4.000 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años.. 
Madrid, 16 d.e Agosto de. 1928.

P. D.,
GARCIA DEL VALLE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 779.,

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 4.0’00 pe-, 
setas, y vacan te por ascenso de D. An
gel López Sáiz, a D. Felipe Valencia
no Merodio, Oficial de la Central de 
Guadalajara, que ocupa el número uno 
en el Escalafón de los de su clase, 
con destino al Reformatorio de Ocaña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de. Agosto de 1928.

P. D.,

GARCÍA DEL VALLE 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 103.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Pesca y lo informado por la Inten
dencia general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ce ha ser
vido disponer que el Director del La
boratorio de Canarias, D. Luis Bellón 
y Uriarte, se traslade, por un plazo- 
máximo de un mes, a Francia e In
glaterra, con objeto de visitar los La

boratorio^ atlánticos de Guethary, 
Arcachon, Roseo ff y Plymouth, con 
derecho a las dietas y viáticos regla-: 
mentarlos, que habrá de percibir con 
cargo al concepto número 19 del ca
pítulo 2.°, artículo 3.° del vigente .pre
supuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. DidS guarn 
de a V. E. muoíios años. Madrid, 14 
de Agosto de 1928.

E l Vicealm irante encargado del despacho,

NIC ASIO P ITA  
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 477.

limo. Sr.: Vista la solicitud, del 
Consejo Superior de Cámaras* de 
Comercio, Industria y Navegación, 
en la que haciendo constar que Tas 
Administraciones de {Rentas públi-¡ 
cus de Reus y Tarragona aplican 
a las Ventas efectuadas* a los cria
dores de vinos el coeficiente de 0,35 
por 100, en vez del de 0,30, que co
rresponde, y que las Administra-i 
piones de Lérida, Gerona y Valla-* 
dolid liquidan el referido impues
to. a los* fabricantes de harinas, a 
razón del 0,30 por 100; pero que 
como la crianza de vinos cae den-! 
tro de la fabricación de productos: 
alimenticios y en la relación de coe
ficientes existe uno especial para la' 
venta de cereales y sus harinas, y 
los fabricantes' de estos molturados, 
son contribuyentes en cuanto son 
vendedores, suplica se dicte una 
aclaración para que a los criadores 
de vinos sé les liquide el impuesto; 
sobre ventas como- productores de ar
tículos alimenticios, y a los fabrican
tes de harinas a razón de 0,25:

Resaltando que la Junta Supe-* 
rior consultiva de la Contribución: 
industrial, en sesión del 25 de Ma
yo útimo y en expediente análogo’ 
incoado por el Sindicato de Expor
tadores de vinos de Tarragona»; 
acordó que por tratarse de uná 
interpretación de los preceptos ren 
glamentarios, era incompetente pa
ra conocer del mismo y que pasa
se a los efectos oportunos a la Di* 
rección del ramo:

Considerando, previo estudio de 
la misma, que en cuanto a los cria
dores de vinos, al aplicar el im
puesto sfobre el volumen de ventas 
u operaciones, de conformidad al
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cuadra de coeficientes e industrias 
pub licad3 por Real orden de 12 de 
Julio de 1927, se ha de tener en 
dienta, de un lado que se trata de 
una fabricación  clasificada en la 
'clase novena de la ta r ifa  tercera, 
re feren te a las industrias4 de la a li
mentación, y de otro, que el vino de
be es tim ar sé como un producto a li
m enticio dentro del concepto ge
neral que abarca tal denom inación, 
por lo q\ie a sus criadores y ex
portadores les corresponde el coe
ficiente del 0,30 por 100, que se sê  
fíala en el grupo A, clase séptim a 
de dicha Real orden a la fabricación 
de productos alimenticios:

Considerando que, respecto a los 
fabricantes de harinas, la Real or
den de 18 de Febrero de 1928, am
pliando la de 12 de Julio del año 
anterior, com prendió en el grupo A, 
con el coeficiente del 0,25, a los ‘-Ce
reales y sus harinas” , dentro de cuyo 
concepto general, de conformidad 
al espíritu  que in fo rm a la prim era 
de las citadas Reales órdenes, de
be estim arse la fabricación  de es
tas harinas, .ya que, según su ar
tícu lo 1.°, la agrupación de indus
trias a los efectos de la determ i
nación de ios coeficientes, ha de 
entenders4e en re lación  a la natura-' 
leza de la industria y clase del ar* 
itículo, sin tener en cuenta su cla
sificación  en tarifas, por lo que 
existiendo concepto harinas, sin 
'distinción entre venta y  fab rica 
ción, no cabe d istin gu ir dónde la 
ley no distingue,

S. M. el Rey  (q D. g.), de confor
m idad con lo in form aco  por la D i
rección genera l de (Rentas públicas, 
se ha servido disponer que a los 
Criadores de vinos1, como producto 
a lim enticio, se les aplique el coe
fic ien te de 0,30 por 100 al liqu idar
les el im puesto sobre el volum en 
¡de ventas, y  a los fabricantes dé 
harina^, comó com prendidos en el 
concepto cereales y sus harinas, el 
coefic ien te del 0,25 por 100 por el 
m ism o concepto, todo como aclara
ción  y con firm ación  de las Reales 
órdenes de 12 de Julio de 1927 y  
18 de Febrero  de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra slu conocim iento y efectos. Dios 
guaroe a V. I. muchos años. M a
drid, 10 cío A gosto  de 1928.

P . O . ,

AM ADO

Señor D irector genera l de Rentas
públicas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

 R E A L  ORDEN 

Núm. 873.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar el adjunto 
Reglamento del Comité Nacional de 
Plantas medicinales.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra s»u conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma* 
drid, 9 de Agosto  de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector genera l de Sanidad.

REGLAMENTO
del Com ité Ncional de Plantas m e

dicinales.

Artículo 1.° El (Comité Nacional de 
Plantas medicinales, creado por' Real 
orden de 7 de Marzo de 1928, estara 
afecto a la Dirección general de Sa* 
nidad, teniendo la misión de propa-: 
gar,_ encauzar e intensificar la reco
lección y cultivo de estas especies 
botánicas en España, sus Colonias y  
Protectorados.

Artículo 2.° Este Comité estará 
constituido por dos clases de: miem-i 
bros:

a), Un Presidente y  un Secretario, 
nombrados de Real orden por el ex
celentísimo señor Ministro de la Ggm 
bernación;

b) Diez Yocales técnicos en repre* 
sentación de los cargos que ocupen o 
de Centros oficiales y Corporaciones.

Artículo 3.° Cuando a ju icio  del 
Comité sea conveniente, incorporar al
gún nuevo elemento, propondrá su 
nombramiento al Jefe del Ministerio 
de que dependa, *si es funcionario, o 
al de la Gobernación en caso con
trario.

^Artículo 4.* En cada tina de las 
provincias, Zonas de Protectorado y  
Colonias se creará un Comité local 
dependiente del nacional y  constitui
do en la siguiente fo rm a :

E l Farmacéutico' m ilitar de más ca-» 
tegoría.

El Subdelegado de Farmacia que 
designe el Colegio Farmacéutico.

Un Representante del Colegio Far
macéutico.

En ¿Representante del Centro Far
macéutico regional.

El Ingeniero Jefe de la Granja Agrí
cola o, en su defecto, el de-la Sección.

Un agricultor, en representación de 
la. Cámara Agrícola.

Los Catedráticos de Botánica, Ma
teria farmacéutica vegetal y Química 
orgánica de las poblaciones en que 
esta Facultad exista.

Formarán también parte de este 
Comité; en calidad de Yocales, un re
presentante de cada una de las cate
gorías que se crean en el artículo 5.° 
de este Reglamento.

Artícu lo  5o Se instituyen dos cla
se* adheridos a la obra

de estos Gomités, que sé denominarán 
individuales y  colectivos.

Serán miembros individuales los 
que contribuyan a ella con una cuota 
mínima anual de 10 peseta .

Serán miembros colectivos las Cor
poraciones y Sociedades que con igual 
fin contribuyan con una cuota anual 
mínima de 100 pesetas.

A rtícu lo 6.« Habrá, además, otra 
clase de socios, que se denominará» 
cooperadores, y  serán elegidos a pro< 
puesta del Comité Nacional o de lo ( 
Comités locales, pero siempre nona* 
brados por el primero, y estarán 
exentos de cuota.

Todos los años, en el mes de Octu
bre, se publicará por la Secretaría 
del Comité Nacional lista de todos ios 
miembros adheridos, individuales, co
lectivos y  cooperadores, y  cuando co
rresponda elegir Yocales, un impreso 
para devolver con el nombre.del can
didato y  la firma del elector.

Se elegirán de cada una de las dos 
primeras categorías tanto Yocales có
mo Comités locales estén constitui
dos, y  los designados tomarán pose* 
sión en la reunión de Enero, ocupa* 
rán el cargo por cinco años y  se in
corporarán al Comité rnáls próxim o a  
su residencia. ..

Artícu lo 7.° Los miembros adherí- 
dos al Comité, de cualquiera de las 
tres categorías establecidas, recibirán 
gratuitamente todas las publicaciones 
del Comité Nacional. Podrán solicitar 
de éste toda clase de informes.

Artículo 8.° Para m ejor organiza
ción, el Comité Nacional se d ivid irá 
en cuatro Secciones, constituida cada* 
una, cuando menos, por cuatro miem*s 
bros, elegidos entre los Yocales dét 
Comité, uno de los cuales será Prest* 
dente de la Sección, y  Secretario íÉ  
general del Comité. . ' '

Artículo 9.° Las Secciones vS(í de
nominarán de Cultivo y propaganda, 
Farmarcológica, Industrias derivadas 
y Económica.

Sección de Cultivo y  prd|^and!á.—* 
Tendrá a su cargo las explp^ncias ¡y 
demostraciones del cultivó?!* la pro* 
paganda de todas clases. Repartirá, 
regalándolas, semillas o partes de 
plantas para reproducir. Prodigará 
enseñanzas agrícolas por medio de 
conferencias, folletos y publicaciones.

Sección de Farmacología.'— Se ocu
pará de implantar la vigilancia de los 
materiales farmacéuticos vegetales en 
relación *.con su identificación y  acti
vidad terapéutica, fac ilitán do la  los 
que lo soliciten certificados de ga
rantía.

Sección de Industrias derivadas. —  
Será finalidad de esta Sección estu
diar las posibles derivaciones indus
triales, las medidas de protección ne
cesarias y  modificaciones que juzgue 
interesantes.

Sección Económica. —  Estudiará la 
organización financiera del Comité, 
confeccionará sus presupuestos, in
formará sus gastos y  sus cuentas y  
establecerá las relaciones que el Co* 
mi té deba mantener con productores 
y  consumidores.

Artícu lo lo . E l Comité celebrar^
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sus sesiones píen-arias mensualmente 
en el din fijo que en la reunión de 
Septiembre de cada año sé acuerde.

Las Secciones se reunirán tantas 
veces lo requiera el trabajo a pre
parar, y sus acuerdos pasarán al 
Pleno para su aprobación.

Artículo 11. El Comité informará 
en todos aquellos casos en que sea 
requerido por las Autoridades de to
das clases.

Artículo 12. El Presidente repre^ 
sentará al Comité en todos los actos, 
por sí o por delegación en el 'Vice
presidente o en cualquiera de los 
miembros del' Comité en defecto' de 
aquél.

Firmará el conforme en el libro de 
actas. Ejercerá la ordenación d.e pa
lcos, obligándose a llevar el corres-» 
pon diente libro de contaduría de 
fondos.

Tendrá voz y voto en las lecciones, 
perteneciendo; a todas, pero será Pre
sidente el que lo sea de la Sección.

Artículo 13. El Vicepresidente se
rá olv ido por el Comité, y sustituirá

Presidente en todas sm  ausencias 
con las mismas famdtaées y o b la 
ciones que éste.

Artículo 14. El Secretario-Tesorero 
ostentará con el Presidente la repre-» 
sentación del Comité, levantará acta 
de sus sesiones plenanas y de cada 
n a  de las Secciones, que llevará en 
Ubre independiente; cumplimentará 
l&s acuerdos del Comité y certificará 
sus decisiones. Informará en las Sec
ciones,, a las qué pertenecerá con voz 
y voto, siendo el lazo, de unión entre 
las mismas, y en las que actuará áe 
Secretario.

Firmará los reeifios y efectuará los 
pagos del Cómité, previo él ,lTomé 
sazón” o el “ Páguese”, en cada raso, 
por él Presidente.

Llevará el libro de Tesorería y pre^ 
sentará mensualmente al Pleno para 
fia probación, si procede, el eitado 
general dé cuentas.

■Remitirá: a cada uno de los miem
bros del Comité, con cuarenta y ocho 
toras de antelación* convocatoria y 
orden del día para cada sesión del 
Pleno.

Llevará fa correspondencia oficial 
del Comité de acuerdo con la presi
dencia y consultando al Heno cuan
do así lo crea conveniente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES: ORDENES

 Núm. 1.324.
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Re al  or

den dé í.° de ios corrientes que el 
Profesor, de Caligrafía del Instituto 
dé Segunda enseñanza de Guadalaja
ra, D; J&ig&el Alfaro Vázquez, cause 
Itóla m  el escalafón dé m  dase, y ha- 
tefliáb fallecido el' Profesor dé igual 

. asignatura del de Bajetona, don

Eduardo Tolosa Alsina, procede, dar 
las corridas' de escalas correspon
dientes; y en su virtud,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenida a 
bien disponer que D. Isidoro Rivera 
Gutiérrez, Profesor ée Caligrafía del 
de Salamanca, pase a ocupar el nú
mero 55 de dicho escalafón, con el 
suélelo anual dé 4.000 ¡pesetas, y a 
partir desde el día 8 de Enero últi
mo, fecha desde la que dejó de pres
tar sus servieios-él Sr. Alfaro, y el de 
Tarragona, D. Miguel Martí Diego, el 
número 5, con el sueldo anual de pe
setas 5.00'Q, y D, Jesús Pérez Ferrei- 
ro, del de Santiago, el 55, también 
con el sueldo anual de 4,000' pesetas, 
que se les acreditarán desdé el día 27 
de Febrero último, día después del 
fallecimiento del indicado Sr. Tolosa.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- * 
de a V. I. muchos años. Madrid, 6‘ de 
Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director genera! de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.325.
Ilmo. Sr.: Fallecido el día 39 de 

Julio próximo pasado, D. Antonio 
Amor y Rico, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad dé Granada, q*ue se hallaba 
comprendido en la Sección quinta dei 
escalafón de los de su clase,

Sf M. el Rey  (q, D. g.) se ha servi
do disponer que, en yáiiud de ascen
so de escala reglamentario, pase a 
ocupar número en la expresada Sec
ción quinta D. Emilio Román y Re
tuerto, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca, con el 
sueldo anual de pesetas; en
la sexta, D. Pío Zahala y Lera,, de F i
losofía y Letras de la Universidad 
Central, con el de ifJORO pesetas y 
l .000 más de aumento; en la sétima, 
D. Luis Lozano y Rey, de Ciencias de 
la Universidad Central, con el dé 
i 1.000 ¡pesetas y 1.000 más de aumen
to; en la octava, D. Enrique' Eguren 
y Bengoa, de Ciencias dé Oviedo, con 
el d® 9*;00ü pesetas; en la novena, don 
Angel Abós Ferrer, de Medicina de 
Zaragoza, con el de 8.000 pesetas; y. 
en la décima, D. Angel Vadbnena y 
Prat, de Filosofía y Letras de La La
guna, con el de LOfiO pesetas y lá gra
tificación legal por residencia* equi
valente al 30 por 100 del toparte de 
su sueldo. ,

Los mencionados ascensos lo será® 
eoa efectos y  antigüedad désde el día

31. de Julió pórximo pasado, siguiente 
al que se produjo la vacante por fa
llecimienta del Sr. Amor.

De Real orden lo digo a V. 1 pa
ra su conocimiento y demás efsetos. 
Dios guarde a V, I. muchos áños. Ma
drid, 9 de Agosto de 1928.

P. A.
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.326.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el lléat decreto- de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la Cátedra de His-» 
toria de la Literatura española del 
Instituto de Las Palmas entre Cate
dráticos de dichos Centros que des-? 
empeñen o hayan desempeñado asig-* 
natura igual a la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1928.

p. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza! 
superior y secundaría.

Núm. 1.327.
Ilmo. Sr.: De conformidad con Iq 

dispuesto en e! Real decreto de 39 dé 
Abril dé 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer se anuncié a coneursq 
previo de traslado la Cátedra de Len-* 
gua y Literatura latinas del Instituí 
to de Î as Palmas entre Catedrático^ 
y Auxiliares de dichos Centros quü 
desempeñen o hayan desempeñado 

: asignatura igual a la vacante.
De Real orden lo digo a V. L para 

su couoi ¡miento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años* Madrid, 11] 
de Agosto de 1928.

P« A*#
GONZALEZ OLIVEME 

Señor Director general de Enseñanza* 
superior y secundaria.

Núm. 1.328. ^
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D# g.) ha 

tenido á bien conceder a doña Mcaríá 
del Socorro Jiménez Migueláñe%; @fi^ 
cial de Administración de tercera ciar* 
se dé la Secretaría de este. Ministe
rio, mi mes de licencia con todo el 
sueldo, para que pueda atender M 
restablecimiento de su salud.
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De Real- orden. lo <Tg° a V, t. para 
su conocimiento-y - den-ás. efectos. Dios 
guarde a V» f. muchos años. Madrid, 
ífí. de Agosto de DOS.

I> A.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director- ^00eral- de Enseñanza-, 
• \?4>eidor y  secundarla-

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA, 
CULTO Y ASUNTOS GENE RALES

id A'Joé de ía L a d r a y  Rucas i a. so
licitado en 'esge Ministerio la rehabí- 
lituedrii dai Título de- Cunde de üál- 
vao, c read o un i i 33 a íavor de uun 
Tenirruu ue Gálvuz y Gallardo* $*en~ 
00 ultimo.• poseedor de" tal: merced thui 
M;guel de Gáírvez-, y- tian Maseni,; y en 
ci'iU!pli*iriien-*o- de lo dispuesto^ en ék ar- 
Iículo 9.° del Real derroto de 27 de 
Mayo- de 1912,. se señala ei plazo: de 
quince días, a partir de ia publica;- 
<u6n, para que, dentru del- m i s mo ,  
aquellos a- quienes conviniere puedan 
bauer uso de su derecho en relación 
con- el Título expresado.

Madrid, lo de Agosto de 1928.— El 
Director general, G. del Valle.

D. ií a rn u-11 de Da Imases y Villa— 
veechia ha solicitado e.ii este Mmis
terio la rehabílitación del Título de 
Marqués de Mura, creado en. 31 üe 
Agosto de 1707 a favor do D. Delicia^* 
no de Cardeitas,. sin que conste que 
Raya habido más poseedores del mis- 
nao; y en eumptinuento-de lo dispues
to en el articulo 9.° d e i Re a l decreto 
de 27 de Maya da 19T2Í se señala el 
pla?to de quince días, a partir da la 
publíc ació n. para que, dentro del mis
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Títu lo expresado.

Madrid, 17 de Agosto de l$2B< W  
Bií^eior general, Gv del Valle;

jD. José de la Lastra y  Hoces ha so
licitado en este Ministerio la rehabi
litación dól Título de Marqués de la 
Sonorir* oreado en; 17®  a favor de don 
Jbsé de Gálvez y Gallardo* sin que 
haya habido otros poseedores del misv 
Rio; y en cumplimiento de lo dispues
ta en el artfeuiO^ del Real <feerete 
de 27 de Mayo de 1912, se señala el 
plazo de quince días, a partir de lá 
publicación, para que, den tó  del mis
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
fétóéi f e  coiu el Título expresado;

Madrid, 17fv dé Agosto de 1928. ~  El 
Director general, G. del V&H-e.

DTLuis- dé Nadal; y, dé Aiiós ha so
licitado en este Ministerio la rebate- 
1 Ración del Título de Barón de Vi lar- 
dolí, euyá fecha - de creación ©s afíle- 
nur a 1230. siendo último poseedor 
de tal merced, en 1774, D¿ Antonio 
Galorons y Gibert; y en cu m p li»éo - 
to de lo dispuesto en el artículo 9.® 
Reí Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se seala el plazo cíe quince 
días, a partir «le la publicación^, para 
que, dentro del mismo, aquellos a 
amenes conviniere pue.dán hacer uso 
de su derecho en relación con el T í
tulo expresado-.

Madrid, 17 de Agosto- d é  1928. —  Bl 
Director general, G-. del- Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA DELEGACION  DEL 
GOBIERNO DE S. M. EN EL BANCO DE 

CREDITOINDUSTRIAL

AUXILIO A LAS. INDUSTRIAS

(Reai d e c r  e to , de 24 dé Enero- 
de. ítiz'o.)

N u m ero  1 1 7

I.— heiiciuiieirio; D. Antonio Dome-; 
nt-cii Ccnz.

i i .— de industria: Ampliación 
ue nmusuia eléctrica de la C e n t r a , !

uesu a oeaura de i Carmen” en Hué- 
mijo Riranada). =■•.,./•; ,*r-

: n — Auai íi j solicitado; ,30.00{f pei 
. setas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se,consideren con derecho 
a reoíamar, en virtud de lo dispuesto 

.. en el citado Real decreto y en ios Qt>
• 3ü de Abril de 1924, 29 de Ahril de 

1927 y Reglamento da, 24 de Mayo dé 
1 9 2 4, contra la, preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 10, en el plazo de ocho 
días hábiles,., contados a partir de ia 
inserción del presente anuncio, la pro
tes la que. corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 16 de Agosto: dé 1929. —  hi 
Presidente; de la Delegación del Go*- 
bienio, Carlos Gaámaño*

/ Numero  118

I¿— Féticianario: B* Jacinto 
nez Bélfer.  ̂.,4

IL— Liase deinduslrbu; fabricación 
de abonos orgánicos, hárteos para ce
bo de ganados, grasas para; usos in
dustriales q industrias derivadas.

III.-—Auxilio solicitado: lOO.OOtf pe-: 
setas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de la  dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
4 92 4, contra ia preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Gol. 
Mamo, AIsalá, 18. en el plazo de ocho

días hábiles, contados a partir de la 
! inserción déí presenté anuncio, la pró- 
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre-f 
sentándola di recta man fe o remitiéRL 
dala por correa certiheada.

Madrid, 19 de Agosto dé 4928; —  El 
Presidente de la Delegación del Gü*. 
Memo, Carlos Caauiaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IREC CIO N  G EN ERAL D E A D M I
NISTRACION

Esta Dirección general ha 
v do se anuncie a concurso por el tei< ‘ 
mino improrrogable de un mes, cuyQ 
a n u n e i  a  se publicará en el HMeMn 

: Oficial de la provincia, la proviaiéó 
dé láTñtervención: de fondos del Ayun
tamiento de Montoro (Cordoba), van 
cante por reiiuncia del nombrado y 
dolada con el sueldo anual de 5.008 
pesetas, libres de descuento, y 590 péw 
setas más con cargo al presupuesto dé 
gastos de la adminrslraeión de jpstia 
cia, conforme al artículo 68 del Re-i 
giamento de 23 de Agosto dé 1924; 
rante cuyo plazo podrán presentar sm  
salkitude^.-. dirigidas", a. esta Dírecciéh. 
o a la Corporación correspondiejnte, y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan,, pre-: 
sentando además su hoja de. servicios 
y  la justificación de los méritos epé 
aíeguenT sin cuya justificación no 
rán cursadas las instancias que pr&$ 
senten.

Madrid, 16 do Agosto de 1928* —  
Director general, P. A., Pomee fe  Deóh*

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  

P U B L I C A Y  B E L L A S  A R T E S

i

DiRECCION GERERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Be halla vacante en el Instituto na^ 
cional de Segunda enseñanza de La í 
Palmas la plaza de Catedrático de lí' 
asignatura de Historia de la Literatu
ra española, que ha de p rovee^ , 
conculco previa de traslada, confornaf 
a lo dispuesta en r*4 Real decreto dg 
30 de Aoril de 1915 y Real orden do 
esta fecha,  ̂ í

Pueden optar a la ti-asieciéa los Gái 
tedrátieoe f e  Institutos, que feseínp^ 
ñen a  hayan desempeñado asignáturi 
igual a  la vacante.

Los aspirantes, elevarán sus soiic^ 
tudes ,̂ acompañadas de las hojas* 
servicios, a este Ministerio, por ee£$ 
duoto y con informe fei Jefe mb Etó 
tableeiintento donde sirvan, precisa^ 
mente dentro del plazo improrrogable 
áe veinte días para los qpe tuígam 8̂  
destino en la Península; o Balearesi y. 
quince días más para, los que íe  
gaji en Canarias,v a contar desde lá pu4 
blieación de este anuncio en la 
ta de Madrid; bien entendido que- jal
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.instancias, documentadas-, han de te
ner entrada en el Registro general de 
este Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en iodos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pura 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 11 cié Agosto- de 1928.—El 
Director general, P. A., Acuña.

Se halla vacante en el Instituto na-: 
¿donal de Segunda* enseñanza, de Las 
Palmas la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua y Literatura la
tinas, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Reai decreto de 3u 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca- 
ledráti eos y Auxiliares de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeña-- 
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-* 
ducto y con informé del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le ten-* 
gan eu Bañarías, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en ía  G a cil*  
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro general de 
éste Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales ae las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 11 -de-Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

 NEGOCIADO CENTRAL

De conformidad con lo dispuesto en 
él párrafo cuarto de la base segunda 
"de la Ley de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien nombrar, previa oposición, Au
xiliar primero de Administración ei~ 
yil de este Ministerio, con destino a 
la Secretaría del mismo, a la señorita 
Esperanza Linares Torón, que figura 
con el número 2 en la relación de los 
fcfue constituyen el Cuerpo de Aspiran
tes propuesto ¡por el Tribunal Califi
cador, con el sueldo anual de 2.500 
'pesetas, que le serán abonadas con 
'•árgb ál capítulo l.°, artículo 3.° de la

Sección octava del vigente presupues
to, en la vacante que resulta por as
censo de D. Silvestre Cimarra.

De Real oí den comunicada Jo digo 
a V. S. su conocimiento y eme- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1928.—El Je
fe del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de cMe Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, por segunda vez, en 
turno de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Ministe
rio, en condición de excedente activo, 
con destino a la Jefatura d; Obras 
públicas de Valencia, de conformidad 
con el apartado b) del artículo 4.° del 
Reglamento para ejecución de la Ley 
de 2 2 ,de Julio de 1918, a ) \  Adolfo 
Alonso Colmenares, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, 'que pmrifará 
con cargo al capítulo 9.°, a r t í c u l o  i.« 
de la Sección 15 del.{presupuesto vi
gente, en la vacante que resulta po* 
no haber tomado posesión en el plazo 
reglamentario el mismo Sr. AÍonso 
Colmenares, que fue nombrado por 
Real orden de 7 de Julio último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 16 de Agosto de 1928.—El Je
fe del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de ¡pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia suscrita por el 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles, adscrito a la Estación da Arno- 
ricuilura y Fruticultura, de Palma de 
Mallorca, Julio Curieses Criado, y el 
informe favorable del Jefe de ^  De
pendencia, en solicitud de dos meses 
de licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder la expresada licencia, du
rante cuyo plazo no devengará habe
res el interesado con arreglo ai ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de S 
íiembre de 1918 para aplicación de 
la Ley de 22 de Julio ante *:or.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1928.—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche. ' -
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A G R I
CU LTU R A   Y  M O N TES

HIGIENE Y  SANIDAD PECUARIAS

En vista del resultado de la subas-
ta de las obras do construcción de 
pasos o caminos de comunicación en

tre los pabellones del Lazareto pe-* 
cuario de Irún, provincia de Gui-« 
púzcoa,
. Esta Dirección general ha resuelto 

adjudicar definitivamente el servicio 
a D. Luis Olasagasti Medina, que ID 
citó en Guipúzcoa, comprometiéndose; 
a ejecutar la.s obras en los plazos y 
condiciones establecidas, por la i an-? 
tidad de 16.090 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
18.708,20 pesetas, la baja de 2.618,20 
pesetas en beneficio del Estado.

Lo que comunico a V. S. y a V, 
para su conocimiento y demás efee-* 
tos. Dios guarde a V. S. y a V. mu
chos años. Madrid, 12’ de" Agosto d é  
1928.—Por el Director general, José 
Vicente Arche.
Señores Ordenador de pagos por obli-* 

gaciones de este Ministerio y do-a 
Luis Olasagasti Medina.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 18 del Reglamento para la 
organizaiióri y servicio del Cuerpo do 
Torreros de Faros, se anuncia una 
vacante en el faro, de descanso, dé 
Potrlman, para que, en un ¡plazo de 
treinta días, puedan solicitarla los in
dividuos de dicho Cuerpo que tengan 
declarado ed derecho a señales de des
canso.

Madrid, 14 de Agosto de 1928.—El 
Director general, Gelaberl.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente del concurso 
celebrado por la Junta de Obras del 
¡puerto de Gijóii-Musel, para la cons-* 
truco-ion e instalación de los medios 
auxiliares destinados a intensificar la 
carga de carbón en dicho puerto: 

Resultando que han informado en 
dicho expediente todas las entidades 
que las disposiciones vigentes pres~ 
eliden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 3 
Adjudicar dicho concurso a la So

ciedad “Barcock & Wileox”, de BiL 
bao, por la cantidad de tres milloneé 
ochocientas sesenta mil ochocientas 
sesenta y una ¡pesetas (3.860.861), que 
se abonarán con cargo al presupuesto 
extraordinario.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el dé 
la Junta do Obras del puerto y el dé 
la Sociedad adjudicataria, y a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio-de 1928.—El Director general, Ge-̂  
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Oivedo.


